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RESOI-UCIÓ¡ ADMIXISTRAf IVA

ciudaddeMéxico,a 2B llAR 2022
La Subprocuradur¡a Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡ñ¡les de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento ferritorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos5 fracciones lVy Xll,6fr¿cción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica dé la Procuraduria Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial,4, 51. fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en el exped¡ente número pAOT-¡O2G¡53-SPA-837 relac¡onado con la denuncia
presentad a a nte este organ¡smo descentráli2ádo, em ite la presente Resoluc¡ón cons¡derando los sigu¡entes:,'.-

A TECEDE fES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denunc¡¿ c¡udadana, a través de la cuál se h¡cieroñ del cono.¡miento de esta
autoradad, los siguientes hechos:

(. . .) El moltrato del que son objeto dos ejemplores con¡nos odultos (heñbro y moctto), lo heñbro es de colot
negro con el pecho blonco y el ñocho es de coloi omoillo y optox¡modomente ocho cochorros, todos se
encuentÍoñ en uno ozoteo o lo intemperie (...)o los odultos no les proporcionon ol¡mento n¡oguo (...)se
obseruon desnutr¡dos y deshidtotodos (.-.) fhechos que t¡en€n lugar en calle Angel del Campo, número
54, colonia Obrera, Alcaldia Cuau htémocl 1. ..,).

aTEitctóx E rr{vEsfl GActó

Para la atención de la denuncaa presentada, se real¡zaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 BtS4 y 25
de la teyOrgánic¿ de la Procu radu ria Ambientá I y del Ordenam¡ento Teritor¡alde la C¡udad de Méx¡.o;ásícomo
85 y 89 de su ReBlámento, m¡sm¿s que constan en el€xped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den unc¡a,

AilALtsrs DE r.a rxFoRi{rctóx y DtspostctoxEs JURfDtcas apLtcaBLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental ydel Ordenami€nto Teritorialde ta Ciud¿d de México conforme a lo establecido
en elartículo 11, fracción 1y56, primer párrafo de la Ley de protecc¡ón a los Anim¿les de la Ciudad de México, €s
cons¡deradá autoridad en mater¡a de bien€star y es competente para conocer sobre los pres€ntes hechos,
realizar acc¡ones para la ptot€cc¡ón y defensa del bienestar animá1, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡asy procedimientos adm¡n¡sü¿tivos para el cumplim¡ento de tales fines,

Ei.nast¡ran¡m¡l

La denuñcia ciudadana se ref¡ere al maltrato animal d€l que soñ objeto d¡versos €jemplares canjnos ubic¿dos
en elinmueble loc¿lizado en calle Ángel del Campo, número 54,colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc.

Alrespecto,la Ley de Protección a losAñiñalesde la Ciudad de Méx¡coen su aniculo 24señala que seconsideran
s de maltrato, cu¿lquier hecho u omisión que pueda ocasionardolor, sufrimiento, poneren peligro la vida

d€l an¡malo que afecte su bienestar, privalo de aire,luz, al¡mento, agua, espacio, abr¡to contr¿ la ¡

cuidadosmédicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde asu esF€cie.

En este sentido, de las constanciás que obran en el presente expediente, se desprende qu
Procuradur¡a llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo á lo est
BIS 4 fracción ¡V de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante lá cual d
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constató la existencia de dos ejemplares caninos localizados en la azotea del inmueble en comento; sin
emb¿rgo, nofue posible localizara su persona propietaria, motivo
s¡tio de referencia mediánte ¡nstructivo eloficio PAOT

por el cual proced imos a fiiaren la puerta del
11s3-2021.

IisuE l- t¡8ú dc los h€.¡c dúúciádos.

En seguim¡ento a la denuncia, personal de esta Subprocuradur¡a tuvo corhunicación con la persona que se

ostentó como respoñsable de los ejemplares caninos motivo de denuncia, a través de una aplicación d€

ñensájeria instantánea para teléfonos inteliSentes; al respecto, remit¡ó diversas imágenes fotográf¡cas de sús

anamales de compañia que respondeñ a los nombresde"Kira"y"Papi".

¡iglm 2y l. Ejcmplú6 @i¡os ñotivo dc

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran €n el presente expediente, se desprende que personalde esta

Procuraduría llevó a cabo una nueva visita de reconocimiento de hechos, dil¡gencia durante la cualse constató

lo siguienter

. La presencia de dos e¡emplares caninos hembra y macho, de lá rá2a comúnmente conoc¡da como

pitbull, que respoñden a los nombresdé"Kira"y"Papi", decincoy dos añosdeedad, respectivamente'

. condiaión <orporal y muscul.r. Esta es ideál, de acuerdo a sú talla y edad' toda vez que sus cost¡llás

son fác¡lmente palpables con mínimo reaubrim¡ento de grasa, además se les observa su a¡ntura detrás-

de lascostillas alservistosdesd€ arriba, asicomo un pliegue abdom ina I evidente.

Lüg¡rde alo¡añ¡anto. Los ejemplares ca ninos se encontra ba ñ deambulando libremente

t ô
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en elpatio delprimernivelde lav¡vienda de referencia; a mbos espac
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nombrede"Kirá', mientrasqueelejemplarcanino..papi',, permanece en lavivienda en comentoyun
se encárgá de su cuidado, quien no le permite el acceso á la azotea de la misma por cuest¡ones des€gu
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u orina, de igual manera cuentan con una casa de plástico par¿ perro, la cual les p€rm¡te protegerse de
l¿s inclemencias del tieñpo durante el día, toda vez que pernoctan al anterior de la hab¡tación de su
persoña propietaria, espacio en elcualse observaton algunascobijas utilizadas par¿ su descanso.

. atua y alim.nto. Se advirtieron tres recipientes de plástico que conteñian agua liñp¡a y alimento
cons¡stente en croquetas, todos a su libre disposición, es d€ señalar que a decir de la persona que

atendió al personál áctuante, dicho alimento es adicioñadocon pollo, p roporcioñado dos veces aldia.
. Comportam¡cmo. Mantieñeñ uña postura relajadaycontactov¡suáls¡n m anifesta r agresion, asimisño

permiten elcontacto fisaco y se muestran dispuestos aljuego de manerá inmediata;en este sent¡do no
se detectóque presenten signos de estrés oaislamiento-

. Cond¡ción & 3al¡¡d. Los ejemplares can inos no presentan les¡ones evidentes; noobstantese leexhonó
a su persona prop¡etariaa b rind arles atención médica, ñediánte elesquema de vacunac¡óñ de acuerdo
a su edad, para reforzarsu sistema inmunológico afin de evitár eñferñedades gravesy potenc¡almente
moftales; alrespecto, mostró los certificados de vacu ñac ión ant¡rráb¡ca actualizados.

Esdeseñalarque durante lavisita antesdescrit¿, noseconstató la existencia deejemplares caninos cachorros;
ño obstante, "K¡ra" se encontraba en per¡odo de gest¿c¡ón de entre cuatro y seis semanas; al respecto, la
persona visit¿da manafestó que una ve¿ que termine el tiempo de lactancia de los an¡males, llevara a cabo la
est€rilización de su ejemplar canino.

I igü6 4. 5. 6 , 7. ttjdplúes @¡ms *Kns 
' y ..Papi ', slimento y sitio d. atojmieñto.

Deravado de lo observado, se real¡zó la s¡guiente recomendación:

. Colocarun¿ delimitaciónen la azotea de la vivienda en aomento, lo anteriorcon la f¡nalidad deevitarla
caidade los animales de compañia.

Eñ segu¡miento de lo anterior, personalde esta Subprocuraduría tuvo comun¡cación con lá p€rsona que se
ostentó como respons¿ble de los eiemplares caninos motivo de denuncia, ¿ través dé una ¿plicac¡ón de
mensajeria instantáne¿ para teléfonos ¡nteligentes, qu¡en informó que "Kira, tuvo cuatro cachoros, los cuales
fueron dados en adopción con la fiñalidad de que les sean proporcionados los cuidados de bienestar
corespondientes, de igualmanera m¿nifestó quedesde hace aprorimadamentese¡s mesescamb¡ódedomicil¡o
a I mu nicipio de Tizayuca en elEstado de H¡dalgo, llevá ndose consigo asu animal de compañ¡a que responde
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En v¡rtud de lo antesexpuesto, está Ent¡dad aonsidera procedenteemitir la presente resolu.ión, deconformadad
con el ¿rtículo 27 fracción Vll de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduria, por elcumplimiento voluntario de las
d¡spos¡cionesjurídicas en materia de bienestar an¡mal.

RESULTADO DE LA ITIVESTIGACIÓ1¡

. Respecto ál presúnto maltrato de diveEos ejemplares caninos loaalizados en el inmueble denunciado,
esta Eñtidad identificó que los animales de compañía contaban con bienestar animal en cuanto a
condición corporal y m uscu lar, alo¡am¡ento, al¡mento y agua brindad a, comportam¡ento y cond icaóñ de
salud;sinembargo se realizó la siguiente recomendación:

. Colocar una del¡mitación en lá azoteá de lávivienda en comento, lo anter¡orcon la finalidad de

evitárla caidade los a nimales de compa ñía.

. Personal adscrito a esta Eñt¡dad, tuvo comúnicación con la persona propietaria de los ejemplares

can¡nos motivo de denunaia, quien informó que desde hace aproximadamente seis meses camb¡ó de

domicil¡o, llevándose consiSo a su animaldecompañíaque respondeal ñombrede"Kira", mientrasque

"Papi" aún permañece en la v¡v¡enda de referencia al cuidado de un familiar, quien no le permite el

accéso a la a2otea dellugar, pormot¡vos deseguridad.

L¿ presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su iñvestigac¡ón y

alestudiode losdocumentos que integran elexped¡enteen elque se actúa, por loqueelresultadode la misma

se emite en su conterto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autor¡dades en el

á m bito de sus respectivas coñ petenc¡as.

En virtud de lo expúesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer Párrafo de este

rno(u* oui¡a AraaEtf r Yot[ otoaxatal.rfo
rfn¡rTo¡lÁr DC L c¡uo DoErrÉxrao

5I]BPROTURADURfAAr1BIENf AL, DE PROTECCION Y

instrumento es de resolverse y 5e:.-----------

;;;,;;; ;";:"; 
", ";;";;";;" ":il,:':H;,;::;;;; ";,.;;;;;;;vll, de l¿ Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientalydel Ordenamiento Territorialde l¿ C¡udad de México.-....

SEGUIIDO,- R€mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo,-----_

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-

Así lo proveyó y firma la 8ióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocur¿dora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenarn¡ento Territorial de la ciudad de México,

con fLrndamento eñ el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de lá Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del

Orden¿miento Terr¡tor¡alde laCiudad de México y 51 fracc¡ón xxlld€su Reglamento

c.cc.D. L¡¿ I-¡o !., r.ñ!d.ll Pr*urádor¿ ambienral y dél ordsami€nro ldrilo.i¿l ¿e la coMx P¿.¿ 3u su psiÓr

ir€dslllñ Zl2 g§o4 colon a Roma Sur
Acaldra Cuauhtánoc. C P 06000 Crudad de Méxr@
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